
INTRODUCCIÓN

I. LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS

A. FINES

La Organización de los Estados Americanos (OEA) es una organi-
zación internacional creada por los Estados del continente americano a fin de
lograr un orden de paz y justicia, fomentar su solidaridad y defender su sobe-
ranía, su integridad territorial y su independencia (artículo 1 de la Carta de la
OEA). LA OEA es una organización regional del tipo al que hace mención el
artículo 52 de la Carta de las Naciones Unidas.

La Carta de la OEA fue aprobada por la Novena Conferencia
Internacional Americana que tuvo lugar en Bogotá a comienzos de 1948. La
Carta fue reformada en 1967 en la Tercera Conferencia Interamericana
Extraordinaria celebrada en Buenos Aires y en 1985 mediante el “Protocolo
de Cartagena de Indias”, suscrito durante el decimocuarto período extraordi-
nario de sesiones de la Asamblea General de la Organización. El Protocolo
de Washington (1992) introdujo modificaciones adicionales que disponen que
uno de los propósitos fundamentales de la OEA es promover, mediante la
acción cooperativa, el desarrollo económico, social y cultural de los Estados
miembros y ayudar a erradicar la pobreza extrema en el hemisferio. Asimismo
mediante el Protocolo de Managua (1993), que entró en vigor en enero de
1996 con la ratificación de dos tercios de los Estados miembros, se estableció
el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral.

Con el objeto de hacer efectivos los ideales en que se funda y cumplir
sus obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas,
la OEA ha establecido los siguientes propósitos esenciales: a) afianzar la paz
y seguridad del Continente; b) promover y consolidar la democracia repre-
sentativa dentro del respeto al principio de no intervención; c) prevenir las
posibles causas de dificultades y asegurar la solución pacífica de las contro-
versias que surjan entre los Estados miembros; d) organizar la acción solidaria
de éstos en caso de agresión; e) procurar la solución de los problemas políti-
cos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos; f) promover por medio
de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y cultural; g)
erradicar la pobreza crítica, que constituye un obstáculo al pleno desarrollo
democrático; y h) alcanzar una efectiva limitación de armamentos conven-
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cionales que permita dedicar el mayor número de recursos al desarrollo
económico y social de los Estados miembros (artículo 2 de la Carta).

Los Estados americanos han reafirmado en la Carta de la OEA los
siguientes principios: la validez del derecho internacional como norma de
conducta en sus relaciones recíprocas; que el orden internacional se funda-
menta esencialmente en el respeto a la personalidad, la soberanía y la inde-
pendencia de los Estados y en el fiel cumplimiento de sus obligaciones; que
la buena fe debe regir las relaciones recíprocas entre aquéllos; que la solidari-
dad requiere de la organización política de los Estados sobre la base del ejer-
cicio efectivo de la democracia representativa; que la guerra de agresión es
condenable y la victoria no da derechos; que todo Estado tiene derecho a ele-
gir, sin injerencias externas, su sistema político, económico y social, y a orga-
nizarse en la forma que más le convenga, y tiene el deber de no intervenir en
los asuntos de otro Estado; que la eliminación de la pobreza extrema es parte
esencial de la promoción y consolidación de la democracia representativa y
que constituye una responsabilidad común y compartida de los Estados ame-
ricanos; que la agresión contra un Estado miembro significa la agresión con-
tra todos ellos; que las controversias internacionales deben ser resueltas por
medios pacíficos; que la justicia social es la base de la paz duradera; que la
cooperación económica es esencial para el bienestar y la prosperidad de los
pueblos del Continente; la vigencia de los derechos esenciales de la persona
humana sin distinción de raza, nacionalidad, credo y sexo; que la unidad espi-
ritual de las Américas se basa en el respeto de la personalidad cultural de los
países americanos; y que la educación debe orientarse hacia la justicia, la liber-
tad y la paz (artículo 3 de la Carta).

La Carta de la Organización contiene además normas económicas,
sociales y sobre educación, ciencia y cultura, a cuyo desarrollo los Estados
americanos convienen en dedicar sus máximos esfuerzos.

B. ÓRGANOS

La Organización de los Estados Americanos realiza sus fines por
medio de los siguientes órganos:

La Asamblea General, órgano supremo que decide la acción y la
política generales de la Organización. Todos los Estados miembros tienen dere-
cho a estar representados en la Asamblea General donde cada uno tiene su voto.

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores,
que se constituye a pedido de algún Estado miembro para considerar proble-
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mas de carácter urgente e interés común, y sirve de órgano de consulta para
considerar cualquier amenaza a la paz y a la seguridad del Continente, de con-
formidad con lo dispuesto en el Tratado Interamericano de Asistencia
Recíproca, firmado en Río de Janeiro en 1947.

El Consejo Permanente, que conoce, dentro de los límites de la
Carta y de los Tratados y acuerdos interamericanos, cualquier asunto que le
encomienda la Asamblea General o la Reunión de Consulta de Ministros de
Relaciones Exteriores. Puede también actuar provisionalmente como órgano
de consulta. El Consejo Permanente se compone de un representante de cada
Estado miembro.

El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, que tiene
como finalidad promover la cooperación entre los Estados americanos con el
propósito de lograr su desarrollo integral, y en particular para contribuir a la
eliminación de la pobreza crítica.

El Comité Jurídico Interamericano, que sirve de cuerpo consultivo
de la Organización en asuntos jurídicos y promueve el desarrollo progresivo
y la codificación del derecho internacional.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, cuyas fun-
ciones principales son las de promover la observancia y defensa de los dere-
chos humanos y servir como órgano consultivo de la Organización en esta
materia.

La Secretaría General, órgano central y permanente de la
Organización, con sede en Washington, D.C.

Las Conferencias Especializadas Interamericanas, que se ocupan
de asuntos técnicos especiales y de desarrollar aspectos específicos de la
cooperación interamericana.

Los Organismos Especializados Interamericanos, que son orga-
nismos multilaterales con funciones específicas en materias técnicas de
interés común para los Estados americanos. Actualmente funcionan los
siguientes organismos especializados: el Instituto Interamericano del Niño, la
Comisión Interamericana de Mujeres, el Instituto Indigenista
Interamericano, el Instituto Interamericano de Cooperación para la
Agricultura, la Organización Panamericana de la Salud y el Instituto
Panamericano de Geografía e Historia.
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